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ACUERDO DE ACREDITACIÓN Nº 137 

Carrera de Pedagogía en Educación Media con mención en Artes Musicales 

Universidad Tecnológica de Chile INACAP 

 
En la sesión del Consejo de Acreditación del área de Educación de la Agencia 

Acreditadora de Chile, de fecha 03 de Diciembre de 2012, la Comisión acordó lo 

siguiente: 

 

TENIENDO PRESENTE: 

1. Que la Carrera de Pedagogía en Educación Media con mención en Artes 

Musicales de la Universidad Tecnológica de Chile INACAP se somete en 

forma voluntaria al sistema de acreditación de carreras administrado por la 

Agencia Acreditadora de Chile. 

2. Los Criterios de Evaluación de Carreras de Educación, sancionados por la 

Comisión Nacional de Acreditación. 

3. El Acuerdo de Acreditación Nº 48 de la Agencia Acreditadora para la Calidad 

de la Educación Superior QUALITAS, de fecha 03 de Diciembre de 2009, que 

acredita la Carrera de Pedagogía en Educación Media con mención en Artes 

Musicales de la Universidad Tecnológica de Chile INACAP por un plazo de 

tres años. 

4. El Acuerdo Nº 04 de la Comisión Nacional de Acreditación, de fecha 24 de 

Marzo de 2010, que rechaza el recurso de apelación presentado por la Carrera 

de Pedagogía en Educación Media con mención en Artes Musicales de la 

Universidad Tecnológica de Chile INACAP, en contra del Acuerdo de 



	  

	  

Acreditación Nº 48 de la Agencia Acreditadora para la Calidad de la Educación 

Superior QUALITAS, y mantiene el plazo de acreditación otorgado de tres 

años. 

5. El Informe de Autoevaluación de la Carrera de Pedagogía en Educación Media 

con mención en Artes Musicales de la Universidad Tecnológica de Chile 

INACAP, presentado con fecha 25 de Octubre de 2012. 

6. El Informe del Comité de Pares Evaluadores, realizado como consecuencia de 

la visita efectuada los días 12, 13 y 14 de Noviembre de 2012. 

7. Los Comentarios, de fecha 27 de Noviembre de 2012, emitidos en documento 

de la Directora de Evaluación Institucional de la Universidad Tecnológica de 

Chile INACAP, en respuesta al Informe de Visita de los Pares Evaluadores de 

la Agencia Acreditadora de Chile. 

8. La exposición del Presidente del Comité de Pares Evaluadores ante el 

Consejo de Acreditación del área de Educación de la Agencia Acreditadora de 

Chile. 

 

CONSIDERANDO 

9. Que del proceso evaluativo que se ha llevado a cabo se desprenden fortalezas 

y debilidades que se mencionan, de manera resumida, en cada una de las 

dimensiones analizadas: 

• La Carrera nace el año 2003 bajo el alero de la Universidad Vicente 

Pérez Rosales en su sede ubicada en calle Brown Norte 260, comuna 

de Ñuñoa, Santiago. En el año 2005 dicha universidad fue traspasada a 

INACAP de manera que dicha Carrera pasó a formar parte del Área de 



	  

	  

Humanidades y Educación de la Universidad Tecnológica de Chile 

INACAP.  En el año 2009 la carrera se sometió al proceso de 

acreditación ante la Agencia Acreditadora para la Calidad de la 

Educación Superior Qualitas, siendo acreditada por un período de tres 

años que vence el 3 de diciembre de 2012. 

• La Institución ha abordado las recomendaciones del informe de 

acreditación anterior y ha llevado a cabo un exhaustivo proceso de 

autoevaluación que se ha traducido en un Plan de Mejoras y un nuevo 

Plan de Estudios para la carrera de Pedagogía en Educación Media 

mención Artes Musicales, a implementarse a partir del año académico 

2013.  

a) Perfil de Egreso y Resultados 

• El Perfil de Egreso nace con la Carrera, el año 2003 y se formula en 

base a tres aspectos: revisión de las carreras de pedagogía en música 

existentes en Chile, fortalezas y debilidades de los profesores en 

ejercicio y consultas con expertos. En él se describen ocho 

competencias a desarrollar, formuladas en términos de objetivos y 

orientadas a los ámbitos del Saber y del Saber Hacer. Sin embargo, no 

se observan competencias que atiendan a las dimensiones del Ser y del 

Convivir, aunque estas dimensiones están subyacentes en el mismo 

documento. Con todo, la falencia señalada es reconocida por directivos 

y docentes y el comité de autoevaluación considera necesario 

“incorporar competencias asociadas al desempeño propio de un 

educador integrante de una comunidad escolar", lo cual ha sido 

abordado en el nuevo Plan de Estudios. 



	  

	  

• El Plan de Estudios actualmente vigente, de ocho semestres de 

duración, contempla cuatro áreas formativas: área de disciplinas 

básicas, de formación general, de gestión y de especialidad. Las tres 

primeras áreas se pueden englobar como formación general y abarca el 

20 % de las horas pedagógicas de la malla curricular, en tanto la 

especialidad abarca el 80 %, e incluye, además de las asignaturas 

propiamente musicales, asignaturas de sesgo profesional y de práctica 

docente. Así considerado, el Plan de Estudios y los programas de las 

distintas asignaturas responden adecuadamente a los requerimientos 

del Perfil de Egreso, con la observación de que las dimensiones 

actitudinales están ausentes. En efecto, el Perfil de Egreso de la Carrera 

no  contempla las dimensiones del ser y del convivir, pilares 

fundamentales en la formación de un pedagogo. 

• En la visita se recogió evidencia de que los programas son revisados 

periódicamente y, dado que se reconoce la importancia que tiene la 

proyección de la teoría a la práctica, todas las asignaturas han 

incorporado esta instancia en los dos últimos años. 

• La Carrera otorga actualmente dos grados académicos 

simultáneamente: la Licenciatura en Educación y la Licenciatura en 

Artes Musicales, (además del título profesional de Profesor de 

Educación Media con Mención en Artes Musicales). Ambas instancias 

están incluidas en la asignatura Seminario de Título, lo que en la 

práctica produce confusión. En efecto, al estar ambas incluidas en una 

misma asignatura, ello conlleva confusión respecto a los requisitos de 

graduación y procesos específicos de cada procedimiento. Asimismo, el 

hecho de que la obtención de la Licenciatura en Educación y de la 

Licenciatura en Artes Musicales se obtenga en el mismo proceso, se 

aparta de los procedimientos establecidos tradicionales. Las horas 



	  

	  

previstas en el Plan de estudios no satisface cabalmente los 

requerimientos para otorgar dos grados académicos. 

• Por otra parte, la práctica profesional, fundamental en el desarrollo 

didáctico de los futuros egresados, figura con un creditaje de sólo 72 

horas, similar a otras asignaturas que se dictan en el último año. En 

opinión de los Pares Evaluadores, el nuevo Plan de Estudios debiera 

definir mejor las competencias esperadas y especificar a qué áreas del 

currículum tributa cada una de ellas.  

• Cabe señalar que el Comité de Autoevaluación reconoce que la 

obtención de dos licenciaturas en un mismo itinerario formativo 

incrementa la carga cognitiva y dificulta la comprensión del rol que la 

investigación educativa cumple bajo los parámetros de una Licenciatura 

en Educación. Por eso, el nuevo Plan de Estudios propuesto para 2013, 

que extenderá su duración a nueve semestres, contempla suprimir el 

grado académico en Artes Musicales y dejar solamente la Licenciatura 

en Educación; disminuir la formación musicológica y reforzar 

sustancialmente la formación pedagógica; incorporar prácticas 

progresivas, reducir la carga horaria semestral, flexibilizar la malla 

curricular y modificar el sistema de titulación, todo ello con el fin de 

lograr un equilibrio acorde con las recomendaciones y criterios para el 

aseguramiento de la calidad emitidos por la Comisión Nacional de 

Acreditación (Ley Nº 20.129) válidos para carreras de educación. 

• En general, los contenidos del Plan y Programa de Estudios actualmente 

vigente están en sintonía con las conductas de entrada que los 

estudiantes traen al ingresar a la Carrera. Los planes y programas están 

enfocados en la dimensión del conocer y en menor medida en la 

dimensión pedagógica, pero ella está siempre presente. El Plan y 



	  

	  

programa de estudios es muy débil. Sin embargo, como se ha señalado, 

está enfocado a las actitudes que deben desarrollar los alumnos. 

• En el análisis global de asignaturas de la especialidad no se observó 

que se hayan incorporado actividades que tienen relación con el 

movimiento, la expresión corporal y su relación con el juego, el ritmo, 

etcétera, aspecto que hoy en día está ampliamente incorporado en la 

educación musical escolar. En efecto, no se observa la existencia de 

contenidos y actividades de expresión corporal en las asignaturas de la 

especialidad, aspecto que en una pedagogía musical actual no puede 

ser soslayado, debido a la estrecha relación existente entre música y 

corporalidad. Se debe tomar en consideración que los actuales Planes y 

Programas del Ministerio de Educación contemplan éste aspecto. 

• La enseñanza de un variado conjunto de instrumentos musicales es 

valorizada por estudiantes y egresados como un recurso valioso para su 

desempeño profesional, aun reconociendo que no se puede profundizar 

en la práctica de todos ellos. Estudiantes y egresados destacan que las 

asignaturas abordan distintos repertorios musicales, como música 

popular, de pueblos originarios y música docta, lo cual es muy plausible. 

Sin embargo, la Carrera no debe descuidar la formación teórica y 

cultural relacionada con la Música (como Teoría y Lectura, Historia de la 

Música, etc.), propia de una Licenciatura en Artes Musicales, e 

indispensable para su correcta enseñanza a nivel escolar. 

• El Comité de Pares destaca el aporte innovador del currículum de esta 

Carrera en el contexto de nuestro país,  y aprecia la concordancia con 

recomendaciones de expertos internacionales respecto de los 

repertorios musicales a considerar en la enseñanza musical escolar. 



	  

	  

• La Carrera se adscribe al sistema de admisión no selectivo adoptado por 

la Institución, de manera que los requisitos para ingresar son: ser 

egresado de Enseñanza Media y  estar en posesión de cédula de 

identidad vigente. La Institución declara como directriz en el proceso de 

admisión la igualdad de oportunidades, lo que se condice con un 

sistema de admisión "blando". Ello requiere, obviamente, mecanismos 

ulteriores de nivelación y apoyo a un contingente de estudiantes muy 

heterogéneo en conocimientos y habilidades para la música, lo cual no 

es un problema menor, tratándose de aptitudes artísticas.  

• La Sede, de acuerdo a su proyección histórica de matrícula y su 

capacidad de infraestructura, establece los cupos para los alumnos 

nuevos, aunque el número de esos cupos no está declarado en la 

documentación.  Según la información de matrícula total por año, 

considerando todos los alumnos de la Carrera desde el año 2008 al 

2012, se observa que ésta tiende a disminuir progresivamente desde 

234, el año 2008, a 152, el año 2012.  A su vez, la progresión de los 

matriculados en primer año, desde el 2009 al 2011, ha sido 29, 55 y 45. 

En conclusión, se podría inferir un problema de retención académica a la 

luz de estas cifras, ya que no se encontraron tablas que dieran cuenta 

de este aspecto, y solamente se indicaron causales de retiro y 

eliminación.  Con todo, la retención, siendo aún insatisfactoria, es 

superior a la media de la Institución. 

• Los instrumentos de evaluación, tanto para las asignaturas lectivas 

como prácticas, son pruebas escritas, trabajos de investigación, 

ensayos, presentaciones orales individuales y/o grupales, desarrollo de 

guías de trabajo, proyectos de intervención y evaluación y pruebas de 

ejecución con sus instrumentos y voz. Respecto a la promoción de un 

nivel a otro se establece una calificación final igual o superior a 4.0 y 



	  

	  

requisito de asistencia igual o superior a 60%, porcentaje que sube a 

70% en las asignaturas de práctica. 

• Los mecanismos de apoyo que ofrece la Carrera son los siguientes: 

nivelaciones de alumnos nuevos durante la semana previa al inicio de 

clases, especialmente en el área de la matemática; nivelación en teoría 

musical, también en la semana previa al inicio de clases; además, 

cursos remediales o tutorías, de acuerdo a las necesidades detectadas, 

y repetición de cursos semestrales cuando hay alta reprobación en ellos. 

De particular importancia es la nivelación de las competencias 

necesarias para cursar la asignatura de Educación Auditiva por la 

dificultad que presenta para los estudiantes. En la visita se pudo 

constatar la plena vigencia de estos cursos y, de parte de los alumnos, 

el positivo efecto de las tutorías en Educación Auditiva. También se tuvo 

evidencia del buen resultado de estrategias docente para integrar 

conocimientos de distintas asignaturas.  

• En relación al cuerpo docente, la Carrera tiene actualmente 3 

académicos media jornada y 25 docentes con contrato por hora, pero de 

plazo indefinido. El Director de la Carrera tiene contrato como 

administrativo/docente equivalente a Jornada Completa.  Los profesores 

han disminuido en términos porcentuales en los últimos años, porque 

ello guarda relación con la matrícula de alumnos. Con esta dotación se 

completan todas las necesidades docentes que requiere el Plan de 

Estudio. En las reuniones con académicos y estudiantes no hay 

observaciones a este respecto. Se destaca el clima de apoyo y cercanía 

entre docentes y alumnos. Estos últimos manifiestan preferencias por 

ciertos profesores, destacando sus cualidades. Asimismo, se destaca el 

constante apoyo del Director de la Carrera en su disponibilidad para la 

atención de los alumnos y solución de problemas. 



	  

	  

• El nivel de formación del cuerpo docente 2009-2011 presenta 1 doctor, 7 

magister, 13 profesionales con licenciaturas y 7 profesionales sin 

licenciatura. No se pudo recoger evidencia de si estos últimos tienen 

título.  

• La Institución apoya el desarrollo docente a través de: a) programas de 

apoyo a la docencia; b) acompañamiento docente en aula; c) Diplomado 

" Docencia en Educación Superior"; d) Magister en Pedagogía aplicada 

a la Educación Superior, y e) Redes académicas. En reunión con 

profesores se recoge la evidencia de que 3 académicos han obtenido el 

Magister en Pedagogía Aplicada a la Educación Superior, y dos de estos 

docentes se desempeñan en labores directivas en la Unidad. La 

Universidad les ha proporcionado media beca para realizar este 

postgrado. También hay una profesora cursando actualmente un 

diplomado. En lo relativo al perfeccionamiento en la especialidad, en el 

año 2011 se realizó el curso "Edición Digital de Partituras" por un total 

de 16 horas pedagógicas, pero los Pares no obtuvieron información del 

número de docentes que lo realizaron ni sus resultados.  

• Con el objeto de evaluar la efectividad del proceso de formación, la 

Institución cuenta con la entidad SIGA, que permite realizar seguimiento 

de los procesos académicos y sus egresados. Entre los indicadores de 

gestión están la tasa de retención, el porcentaje de aprobación de 

asignaturas, las tablas de egreso "oportuno" (corresponde al número de 

egresados dentro de la duración real de la malla) y tablas de egreso 

total. 

• En relación a la vinculación con el medio, la Institución declara promover 

la actualización disciplinar de sus docentes mediante becas de 

pasantías nacionales e internacionales, postítulos y postgrados, 



	  

	  

otorgando los permisos necesarios para que puedan asistir a eventos 

relacionados con la especialidad y la música en general. Asimismo, se 

suscriben convenios con establecimientos y corporaciones 

educacionales que tengan alguna cercanía geográfica con la sede. De 

esta manera, se han realizado cursos para profesores de educación 

musical, conciertos para alumnos, charlas, seminarios, capacitaciones y 

eventos culturales. 

• Se observa una efectiva vinculación con el medio, coherente con los 

propósitos de la Carrera, que contribuye a su retroalimentación. Esta 

relación se operacionaliza en recitales, conferencias, encuentros 

pedagógicos y festivales de coros, entre otros. Este Consejo recomienda 

que estas actividades, por la importancia que tienen y su beneficio para 

la Carrera, deberían ser más explicitadas y cuantificadas en el Informe 

de Autoevaluación, el cual en este acápite es muy escueto y no ofrece 

todas las evidencias como estadística de recitales, charlas, encuentros, 

material gráfico, etcétera. Tampoco hay una referencia en los Apéndices 

para complementar la información.  

 

b) Condiciones de Operación 

• La Universidad Tecnológica de Chile INACAP, es una Institución de 

tamaño mayor en el concierto de las universidades chilenas. Cuenta con 

25 sedes desde Arica a Punta Arenas y el año 2012 alcanzó una 

matricula de 30.602 estudiantes, distribuidos en 24 carreras. 

Considerando el sistema integrado de educación superior INACAP, que 

incluye además los Institutos Profesionales y otros de capacitación 

técnica, se constituye en la entidad de educación superior más grande 



	  

	  

del país, alcanzando el año 2011 una matrícula de aproximadamente 

105 mil alumnos. 

• La Universidad, para administrar este aparato dispone centralmente de 

un Directorio y un Consejo Superior. Este ultimo, en esencia, constituye 

la Rectoría propiamente tal, con sede en Santiago. Una entidad clave en 

este consejo es la Vicerrectoría Nacional de Sedes, ya que es este 

organismo el que se articula con cada una de las Sedes. A su vez, cada 

una de ellas tiene un Vicerrector de Sede, Director de Asuntos 

Estudiantiles, Director Académico, Director Administrativo y de Finanzas, 

Director de Admisión y Comunicaciones y Gerente de Capacitación.  

Dependiendo del Director Académico se desprenden los Directores de 

Carrera y Coordinadores de Carrera. 

• La organización anteriormente descrita se replica en cada una de las 

sedes, independientemente de su tamaño. Por ejemplo, la Sede Vicente 

Pérez Rosales, donde se ubica la Carrera que se está analizando, es 

una sede menor, con 2000 estudiantes aproximadamente, pero 

mantiene la estructura ya descrita. El otro factor a considerar es que 

cada Vicerrectoría funciona con un cierto grado de independencia en lo 

financiero, administrativo y académico, lo que le permite agilidad  en los 

procesos.    

• La estructura propuesta de gobierno, en lo académico, financiero y 

administrativo, permite una institucionalidad eficaz, que posee los 

mecanismos necesarios para evaluar el grado de cumplimiento de sus 

metas y adecuación de la estructura organizacional.  

• La Carrera de Pedagogía Media con mención en Artes Musicales es la 

única carrera de pedagogía que ofrece el conglomerado.  Los directivos 

de la Unidad en que se inserta están calificados en términos 



	  

	  

profesionales para desempeñar adecuadamente sus funciones y 

cuentan con atribuciones claramente definidas. Sin embargo, la Carrera, 

con un Director y un Coordinador, no cuenta con un consejo académico 

o similar. Un organismo de este tipo no se aprecia ni en la 

documentación ni en la evidencia recogida in situ. Por el contrario, la 

descripción del cargo del Director de carrera aúna muchas 

responsabilidades en un solo cargo. Se recomienda formalizar la 

existencia de un Consejo de Escuela que apoye al Director de Carrera. 

Asimismo, los colaboradores de la Dirección, como el coordinador de 

carrera u otro, debieran estar formalizados con descriptores de cargo. 

• Los mecanismos de participación y comunicación de la comunidad 

académica o docente en las decisiones que atañen a la Carrera son 

ocasionales y se efectúan a medida que surgen necesidades 

específicas. Son reuniones de frecuencia variable en el tiempo que no 

están reguladas por comisiones o consejos con una determinada función 

y nombre. Si bien la cultura organizativa de la Institución no promueve la 

designación de comisiones de cualquier índole, una comisión 

permanente de aseguramiento de la calidad en la Unidad sería 

deseable.  

• La sede Pérez Rosales cuenta con autonomía para determinar la 

asignación y administración de los recursos financieros, pero ello se 

realiza en coordinación con la Vicerrectoría de Administración y 

Finanzas de la Casa Central. La Carrera tiene como única fuente de 

ingreso las matrículas y aranceles de colegiatura de los alumnos. La 

Institución no recibe aporte fiscal indirecto o de otras fuentes de 

financiamiento que sean relevantes. El ejercicio financiero de ingresos y 

egresos es favorable, lo que permite la reinversión de recursos en 

mejoras de infraestructura y elementos para la enseñanza. 



	  

	  

• La Carrera cuenta con personal de apoyo administrativo adecuado a sus 

necesidades: una secretaria ejecutiva, un pañolero (encargado de la 

central de instrumentos musicales y equipos), un asistente de laboratorio 

de Computación y un administrador de red local. El aseo se realiza con 

empresas externas. 

• Se observa que la Carrera cuenta con un equipo docente idóneo y 

comprometido con el proyecto formativo, lo que se ratificó en reuniones 

con alumnos y egresados, quienes expresaron los méritos académicos y 

humanos del cuerpo docente. Del mismo modo, se expresa una 

valoración por los directivos de la Carrera, por su actitud de servicio y 

disposición para atender las consultas y resolver problemas de los 

alumnos. Igualmente, se ha podido evidenciar un favorable clima laboral 

al interior de la Unidad que es compartido tanto por los docentes, 

estudiantes y administrativos.  

• La política de contratación de recursos humanos aborda procesos tales 

como: reclutamiento, selección, contratación, inducción y 

desvinculación, todos los cuales están debidamente regulados. El 

reclutamiento se realiza en forma directa, de acuerdo a necesidades, y 

se selecciona a los docentes en entrevistas personales y según sus 

antecedentes y perfil profesional. No hay llamado a concursos públicos, 

por ser ésta la política institucional. No obstante, sería aconsejable 

revisar esta política al contratar cargos de responsabilidad administrativa 

o profesores de Jornada Completa para asegurar la idoneidad de los 

elegidos y lograr mayor eficacia en la contratación.  

• Los docentes, independiente de sus contratos, son evaluados en tres 

instancias: autoevaluación, evaluación del director de carrera y encuesta 

a los alumnos. En la visita se conoció en detalle este último instrumento. 



	  

	  

En el proceso de evaluación la opinión de los alumnos respecto al 

desempeño de los docentes tiene un global de 89,5%, muy favorable por 

cierto, y coherente con la información recogida en la visita.  

• Todos los alumnos cuentan con seguro de accidentes los 7 días de la 

semana, seguro de invalidez o muerte del sostenedor, lo que es una 

garantía importante que proporciona la Universidad para ellos. 

• La Sede Pérez Rosales está conformada por una serie de edificaciones 

modernas, algunas de las cuales tienen sólo 5 años desde su 

construcción. Alberga, junto con la Pedagogía en Educación Media 

mención Artes Musicales, a las carreras de Técnico en Sonido e 

Ingeniería en Sonido, lo que permite optimizar el aprovechamiento de 

instalaciones de infraestructura y recursos de aprendizaje que son 

comunes para las tres carreras. 

• La Sede cuenta con una infraestructura moderna y especialmente 

acondicionada para el eficiente desempeño de la docencia. En el 

recorrido efectuado por las instalaciones, el Comité de Pares observó 

modernas salas aisladas acústicamente a disposición de la Carrera. 

Además, las salas para clases expositivas están dotadas de medios 

audiovisuales de apoyo. Existen laboratorios de pianos digitales y de 

tecnología Midi, con su correspondiente software. Se destaca el taller de 

baterías digitales, que marca un liderazgo en esta materia en el país. 

Asimismo, la Carrera cuenta con una sala para ensayo del Coro y de 

grupos instrumentales, y tiene acceso a las instalaciones del Auditorio 

de la Sede para presentaciones públicas y exámenes. 

• En la sede hay salas de computación con equipamiento que se reponen 

cada 3 o 4 años. Existe una sección con software específico para uso de 

alumnos y profesores de las carreras de música y sonido. La central de 



	  

	  

instrumentos musicales cuenta con todo lo necesario para el estudio, 

incluyendo instrumentos de calidad, como algunas guitarras, por 

ejemplo. En los recursos virtuales se destaca el Libro de Clase 

Electrónico, que funciona como un sitio web que contiene información 

valiosa de cada asignatura tanto para estudiantes como docentes. 

• La Biblioteca de la Sede es un recinto amplio y moderno, con buena 

iluminación natural y dispone de mesas para estudio individual y 

colectivo de docentes y alumnos. La sección de la Carrera en la 

biblioteca fue visitada por el Comité, constatando un aumento 

significativo de libros, textos, partituras, y otros elementos que en la 

anterior acreditación eran muy deficitarios. De acuerdo a los estándares 

señalados, se comprobó que existe el número de ejemplares necesarios 

para cubrir la bibliografía básica y complementaria de los programas de 

las asignaturas. Aún así, el Comité recomienda potenciar la colección de 

bibliografía de edición reciente dedicada a la pedagogía de la música en 

niños y jóvenes, dado que existe mucha nueva literatura al respecto.  

c) Capacidad de Autorregulación 

• La Carrera ha establecido claramente sus propósitos y objetivos, los 

cuales se encuentran debidamente explicitados en la documentación 

correspondiente y orientan la actividad de quienes dirigen la Carrera y 

de todos sus colaboradores. Estos propósitos se expresan en forma de 

metas y objetivos verificables y son conocidos y compartidos por los 

miembros de la comunidad. Además describe los sistemas, estructuras y 

procesos contemplados para la gestión de sus programas de estudio. El 

diseño y provisión de los programas de estudio se realiza en base a 

competencias, las cuales deben ser pertinentes  a  los requerimientos  



	  

	  

del  mundo profesional. Toda esta información es coherente con el Perfil 

de Egreso que se busca. 

• El contexto disciplinario, profesional y ocupacional está vinculado a la 

Carrera por la vía de los docentes, quienes trabajan activamente en el 

mundo artístico profesional o realizan docencia en el ciclo básico y 

medio del sistema escolar. También contribuyen a esta vinculación las 

prácticas pre-profesionales en el medio externo y la supervisión de 

dichas prácticas, así como las actividades de extensión y el contacto con 

otras instituciones que imparten la misma Carrera. 

• La actualización del desarrollo de la disciplina en general se reciente por 

la escasa o nula literatura específica de educación musical puesta al día 

y por la magra investigación realizada en el país sobre educación 

musical, aunque éste es un hecho sistémico que afecta a todas las 

instituciones de pedagogía en música al no contar con fondos de apoyo, 

entre otras causales. 

• La Carrera de Pedagogía en Educación Media Mención Artes Musicales 

ha propuesto desde su origen un currículum innovador que se basa en 

ofrecer la posibilidad de aprender y ser capaz de enseñar un listado 

importante de instrumentos musicales, incluyendo los tradicionales en 

este tipo de pedagogía y otros que completan un interesante conjunto de 

instrumentos. Por otra parte, desde los primeros niveles los alumnos 

están inmersos en repertorios musicales variados, del estrato docto, 

popular y étnico. 

• La Carrera está consciente de sus debilidades y ha elaborado un 

acucioso Informe de Autoevaluación, fidedigno y transparente, que ha 

detectado las fortalezas y debilidades, proponiendo las correspondientes 

estrategias remediales en un Plan de Mejora. No obstante lo anterior, 



	  

	  

este Plan de Mejora es muy general y adolece de propuestas concretas, 

por lo que se recomienda que dichas propuestas se concreten lo antes 

posible para garantizar la efectividad del nuevo Plan de Estudios. 

• El Informe de Autoevaluación señala certeramente los aspectos a 

mejorar, poniendo énfasis en las debilidades más evidentes, que tienen 

relación con la preparación inicial docente en ámbitos como las prácticas 

progresivas, línea de formación pedagógica y otras, todo lo cual ha 

concluido en el diseño de un nuevo Plan de Estudios, con la asesoría de 

numerosos expertos consultados, el cual entrará en vigencia a partir de 

2013.  

• El nuevo Plan de Estudios será obligatorio para los alumnos nuevos, 

pero optativo para los antiguos. Esto significa que el Plan actual seguirá 

vigente por algunos años, tomando en cuenta que el nuevo Plan es más 

largo (9 semestres, en lugar de 8)  y ofrece sólo un grado académico (en 

lugar de dos). La Carrera enfrenta así un período complejo en su 

existencia, con dos planes de estudios paralelos, lo cual requerirá un 

gran esfuerzo tanto administrativo como académico, de coordinación, 

homologación, apoyo y participación de todos los involucrados para 

subsanar las dificultades. Es importante subrayar la necesidad de 

responder a las justas expectativas de los estudiantes, en el sentido de 

asegurar la calidad académica de ambos Planes, conforme a las 

recomendaciones señaladas en el presente proceso de Acreditación.  

POR LO TANTO,  



	  

	  

10. Analizados la totalidad de los antecedentes señalados previamente, el 

Consejo de Acreditación del área de Educación de la Agencia Acreditadora de 

Chile resuelve: 

a. Acreditar por 4 años, a partir de esta fecha, la Carrera de Pedagogía en 

Educación Media con mención en Artes Musicales de la Universidad 

Tecnológica de Chile INACAP, que conduce al título de Profesor de 

Educación Media con mención en Artes Musicales y a los grados 

académicos de Licenciado en Educación y Licenciado en Artes 

Musicales, impartida en la ciudad de Santiago, en jornada Diurna y 

modalidad Presencial. 

 

b. Que en el plazo señalado, la Carrera de Pedagogía en Educación Media 

con mención en Artes Musicales de la Universidad Tecnológica de Chile 

INACAP podrá someterse voluntariamente a un nuevo proceso de 

acreditación, en cuyo caso serán especialmente consideradas las 

observaciones transmitidas por este Consejo. Para tal efecto deberá 

presentar la documentación correspondiente al menos 90 días antes del 

vencimiento de esta acreditación. 

 

 

 

 

Oscar Cristi Marfil 

VICEPRESIDENTE 
AGENCIA ACREDITADORA DE CHILE A&C S.A. 
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